
                                                                                                  DECLARACIÓN Nº 117
                                                                                                  EXP. Nº 22139

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA

De  interés  provincial,  religioso,  cultural  y  solidario  las  actividades  que  se  van  a  llevar
adelante  por  parte  de  la  fundación  “Visión  de  Futuro”  junto  con  la  iglesia  de  la  misma
denominación.

Las mismas  serán  los días 18, 19, 20, 21 y 22 de julio del corriente año, y se llevaran a cabo
en la ciudad de Paraná y en la ciudad de La Paz alternativamente.- 

Sala de Sesiones. Paraná, 4 de julio de 2017.-  

NICOLÁS PIERINI           SERGIO URRIBARRI
                  Secretario Cámara Diputados             Presidente Cámara Diputados


